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MODELO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LOS 
ENVASES DE PLÁSTICO NO REUTILIZABLES. 

 
 

Formato electrónico modelo A22. Impuesto Especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables. Solicitud de devolución.  
 
 

Contenido de la solicitud 

A. Datos de cabecera 

Oficina Gestora 

Se indicará el código identificativo de la oficina gestora de impuestos especiales de 
acuerdo con la tabla de códigos contenida en el anexo VIII de la presente Orden. 

Identificación 

El campo NIF debe cumplimentarse con el número de identificación fiscal del obligado 
tributario.  

Importe solicitud 

Importe a devolver: 

• Se consignará el importe cuya devolución se solicita, en euros con dos decimales, 
redondeado por defecto, si la tercera cifra decimal es inferior a 5, o por exceso, en 
caso contrario, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril. La devolución se podrá solicitar por cheque o por transferencia bancaria en 
cuyo caso deberá indicarse el Código IBAN.  

B. Datos de contacto 

El campo persona de contacto será de cumplimentación obligatoria. Podrán añadirse 
datos relativos a teléfono, fax o dirección de correo electrónico de contacto. 

C. Solicitud  

Estos datos se presentarán con arreglo al siguiente cuadro: 

 

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

Artículo 81.1 Ley 7/2022 (1) Importe solicitado (2) 
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El artículo 81 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, enumera los hechos que facultan para 
solicitar la devolución del impuesto especial previamente pagado y quienes tienen 
derecho a solicitarlo. Para poder dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, 
en esta orden se aprueba un cuadro de “solicitud de devolución”.  El contenido de las 
casillas es el siguiente:  
 
(1) Artículo 81.1 Ley 7/2022: debe cumplimentarse con la letra del apartado 1 del 
artículo 81 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, que permita determinar el hecho en que se 
fundamenta la solicitud de devolución. 
 
Si se solicita la devolución del importe del impuesto pagado en la importación, debe 
cumplimentarse con la letra a (envío fuera del territorio de aplicación del impuesto), la 
letra b (inadecuación o destrucción) o la letra c (devolución de producto).  
 
Si se solicita la devolución del importe del impuesto pagado en la adquisición, debe 
cumplimentarse con la letra d (envío fuera del territorio de aplicación del impuesto), la 
letra e (envases de medicamentos, productos sanitarios, alimentos para usos médicos 
especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de 
origen sanitario), la letra f (modificación y reutilización) o la letra g (no destinados a 
obtener o permitir el cierre, comercialización o presentación de envases).  
 
(2) Importe solicitado: debe indicarse el importe cuya devolución se solicita. El 
importe debe expresarse en euros con dos decimales, redondeado por defecto, si la 
tercera cifra decimal es inferior a 5, o por exceso, en caso contrario. 
 
(3) Importe total solicitado: debe indicarse el importe total cuya devolución se 
solicita. El importe, que resulta de la suma de las cantidades indicadas en la casilla 
(4), debe expresarse en euros con dos decimales, redondeado por defecto, si la 
tercera cifra decimal es inferior a 5, o por exceso, en caso contrario. 
 

 
 
 

  

Importe total solicitado (3)  


